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ES 2 364 717 A1

DESCRIPCIÓN

Estructura de jaula modular para engorde de pulpos.

Objeto de la invención

La presente memoria descriptiva se refiere a una solicitud de modelo de utilidad relativa a una estructura de jaula
modular para engorde de pulpos especialmente prevista para su utilización en el engorde de pulpos en mar abierto
y constituido por unas jaulas modulares deslizantes que se izan fácilmente para el laboreo, y que su interior esta
constituido en celdas para el desarrollo de los pulpos.

Campo de la invención

Esta invención tiene su aplicación dentro de la industria de la acuicultura, especialmente en mar abierto y también
en la industria marítima auxiliar, no solo de fabricación de estructuras flotantes, sino también de instalaciones para
trabajos marítimos.

Antecedentes de la invención

El estado de la técnica en este tipo de industria no se encuentra demasiado tecnificado.

Actualmente se utilizan algunos sistemas para el engorde de pulpos de tipo tradicional constituidos por unas jaulas
que tienen una especie de nichos donde el animal se introduce como si fuese su hábitat natural.

Estas jaulas se cuelgan con un flotador de pantalanes y este sistema presenta evidentemente muchos problemas
añadidos:

En primer lugar no sirven para pulpos de menos de 500 grs. Lo que significa que es necesario proceder primero
a su captura en el medio natural para su posterior estabulación en jaulas dependiendo de su tamaño, mientras que la
estructura cuya invención preconizamos no tiene limite en ningún sentido en cuanto al tamaño de los pulpos y sobre
todo permite controlar todo el ciclo desde el principio.

Otro aspecto a considerar es el del impacto medioambiental, que en este caso afecta de dos formas.

Por un lado al tratarse los métodos artesanales de jaulas o plataformas flotantes, el impacto visual que se obtiene en
las rías o zonas de cultivo es importante, y más importante, al tratarse de plataformas flotantes siempre constituyen un
problema para la navegación, más cuando muchas veces estamos hablando de estructuras situadas en rías no demasiado
grandes y con grandes cambios de altura libre del nivel del mar debido a las mareas.

Por otro lado, aunque en algunos casos, en la fabricación de las estructuras de los sistemas tradicionales, se ha
sustituido la madera embreada por hierro e incluso galvanizado, el resultado nunca será tan positivo para el medio
ambiente como la que corresponde a la fabricación de las estructuras que la invención propone, realizadas en acero
naval.

Existen algunos antecedentes resumidos en varias patentes pero que tienen poco que ver con la invención que
preconizamos y que han sido estudiadas, siendo algunas de ellas las siguientes

ES 2165316 A1 (GARCÍA PALMAS) 01.03.2002.

WO 8900004 A1 (LARDNER) 12.01.1989.

ES 245021 U (PIÑEIRO) 01.12.1979.

GB 2302525 A (SUBSEA SHELLFISH LTD) 22.01.1997.

ES 1049430 U (DÍAZ ARBONES) 16.12.2001.

WO 8704319 A1 (FLOLO et al) 30.07.1987.

Asimismo el mismo inventor tiene patentados varios dispositivos con el mismo fin, pero cuya configuración es
radicalmente distinta.
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ES 2 364 717 A1

Descripción de la invención

La estructura de jaula modular para engorde de pulpos que la invención propone se encuentra constituida por una
estructura resistente en forma de un paralelepípedo recto rectangular, cerrado en sus laterales por paneles de rejilla o
chapa perforada, para permitir el paso del agua y deslizantes para poder ser intercambiados en las labores de limpieza,
mientras que por su parte superior abierta, se cierra mediante dos puertas separadas por un pequeño pasillo por el que
el acuicultor puede circular para realizar todo el laboreo.

La estructura comporta en sus esquinas unos perfiles, constituidos por dos perfiles perpendiculares por cuya caras
inferiores se aprecian sendos resaltes entre los cuales se deslizan los paneles de cierre y cuyos extremos servirán de
tope a la subida y bajada de la jaula.

Las caras exteriores de los perfiles están previstas como camino de rodadura de un elemento de rodadura constituido
por un cuerpo de rodadura que comporta unas ruedas y unos tensores para controlar la presión del elemento de rodadura
sobre la jaula.

La estructura así constituida se encuentra dividida en dos por un panel separador, y con este panel como base se
encuentran ocupando toda esta superficie una serie de tubos madriguera perpendicularmente situados y constituidos
por tubos pegados al panel separador y abiertos por el lado opuesto, sin llegar hasta la pared de la estructura.

Estos tubos son las madrigueras de los pulpos durante su engorde.

El suelo de la jaula se encuentra cubierto de grava y arena con el fin de que el hábitat de los pulpos sea lo mas
parecido al hábitat natural.

Por debajo del suelo de la jaula se aprecian unos depósitos inundables que serán los responsables de elevar la jaula
a la superficie cuando se llenen de aire comprimido, y dependiendo de la relación aire/agua que contengan se podrá
controlar perfectamente la flotabilidad de las jaulas La elevación de las jaulas se realizará gracias a los elementos de
rodadura situados externamente en una estructura de batea adecuada y cuyo recorrido se encuentra controlado por
unos topes mecánicos de seguridad.

Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las
características de la invención, se acompaña a la presente memoria descriptiva, como parte integrante de la misma tres
hojas de planos, en las que con idénticas referencias se indicar idénticos elementos y donde con carácter ilustrativo y
no limitativo, se ha representado los siguientes elementos:

1.- Estructura resistente paralepipédica.

2.- perfiles de rodadura y soporte de los paneles deslizantes (3).

3.- Paneles de rejilla deslizantes.

4.- Topes giratorios de cierre.

5.- puertas superiores de rejilla.

6.- bisagras de las puertas (5).

7.- cerrojos de cierre de las puertas (5).

8.- cuerpo del elemento de rodadura.

9.- ruedas.

10.- tensores.

11.- elemento de rodadura.

12.- panel separador de las jaulas.

13.- tubos- madriguera.

14.- suelo de la jaula.
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ES 2 364 717 A1

15.- grava y arena del suelo de la jaula.

16.- depósitos inundables.

17.- electroválvula de entrada y salida de agua.

18.- electroválvula de toma de aire comprimido.

19.- topes de seguridad.

20.- pasillo de laboreo.

Y donde todos estos elementos están representados en las siguientes figuras:

Figura nº 1.- Vista en planta de la estructura soporte.

Figura nº 2.- Vista de un detalle en planta de los cierres de los paneles deslizantes.

Figura nº 3.- Vista en sección del elemento de rodadura.

Figura nº 4.- Vista en perspectiva de la jaula modular.

Figura nº 5.- Vista en sección lateral de la estructura.

Realización preferente de la invención

La estructura de jaula modular para engorde de pulpos que la invención propone se encuentra constituida por una
estructura (1) resistente en forma de un paralelepípedo recto rectangular, cerrado en sus laterales por paneles de rejilla
(3), o chapa perforada, para permitir el paso del agua y deslizantes para poder ser intercambiados en las labores de
limpieza.

Por su parte superior abierta, se cierra mediante dos puertas (5) separadas por un pequeño pasillo (20) por el que
el acuicultor puede circular.

La estructura (1) comporta en sus esquinas unos perfiles (2), constituidos por dos perfiles perpendiculares por cuya
caras inferiores se aprecian sendos resaltes (21) entre los cuales se deslizan los paneles de cierre (3, y cuyos extremos
(19) servirán de tope a la subida y bajada de la jaula.

Las caras exteriores de los perfiles (2) están previstas como camino de rodadura de un elemento de rodadura (11)
constituido por un cuerpo de rodadura (8) que comporta unas ruedas (9) y unos tensores (10), para controlar la presión
del elemento de rodadura sobre la jaula.

La estructura (1) así constituida se encuentra dividida en dos por un panel separador (12), y con este panel como
base se encuentran ocupando toda esta superficie una serie de tubos madriguera (13), perpendicularmente situados y
constituidos por tubos pegados al panel separador (12) y abiertos por el lado opuesto, sin llegar hasta la pared de la
estructura.

Estos tubos (13) son las madrigueras de los pulpos durante su engorde.

El suelo de la jaula (14), se encuentra cubierto de grava y arena (15) con el fin de que el hábitat de los pulpos sea
lo mas parecido al hábitat natural.

Por debajo del suelo de la jaula (14) se aprecian unos depósitos inundables (16) que serán los responsables de elevar
la jaula a la superficie cuando se llenen de aire comprimido, por medio de las electroválvulas (17) y dependiendo de la
relación aire/agua que contengan, por medio de las electroválvulas (18) se podrá controlar perfectamente la flotabilidad
de las jaulas. La elevación de las jaulas se realizará gracias a los elementos de rodadura (11) situados externamente en
una estructura de batea adecuada y cuyo recorrido se encuentra controlado por unos topes mecánicos (19) de seguridad.

Descrita suficientemente la naturaleza de la invención, así como la manera de llevarse a la práctica, debe hacerse
constar que las disposiciones anteriormente indicadas y representadas en los dibujos adjuntos son susceptibles de
modificaciones de detalle en cuanto no alteren sus principios fundamentales, establecidos en los párrafos anteriores y
resumidos en las siguientes reivindicaciones.
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REIVINDICACIONES

1. Estructura de jaula modular para engorde de pulpos caracterizada esencialmente por estar constituida por una
estructura (1) resistente en forma de un paralelepípedo recto rectangular, cerrado en sus laterales por paneles de rejilla
(3),o chapa perforada, para permitir el paso del agua y deslizantes para poder ser intercambiados en las labores de
limpieza de forma que su parte superior abierta, se cierra mediante dos puertas (5), de rejilla o chapa perforada,
separadas por un pequeño pasillo (20), y comportando en sus esquinas unos perfiles (2), constituidos por dos perfiles
perpendiculares por cuya caras inferiores se aprecian sendos resaltes (21) entre los cuales se deslizan los paneles de
cierre (3), y cuyos extremos (19) servirán de tope a la subida y bajada de la jaula y donde las caras exteriores de los
perfiles (2) están previstas como camino de rodadura de un elemento de rodadura (11) constituido por un cuerpo de
rodadura (8) que comporta unas ruedas (9) y unos tensores (10), para controlar la presión del elemento de rodadura
sobre la jaula.

2. Estructura de jaula modular para engorde de pulpos de acuerdo con la 1ª reivindicación y caracterizada porque
estructura (1) así constituida se encuentra dividida en dos por un panel separador (12), y con este panel como base se
encuentran ocupando toda esta superficie una serie de tubos madriguera (13), perpendicularmente situados y constitui-
dos por tubos pegados al panel separador (12) y abiertos por el lado opuesto, sin llegar hasta la pared de la estructura,
comportándose estos tubos (13) como las madrigueras de los pulpos durante su engorde, y donde el suelo de la jaula
(14), se encuentra cubierto de grava y arena (15) con el fin de que el hábitat de los pulpos sea lo más parecido al hábitat
natural.

3. Estructura de jaula modular para engorde de pulpos de acuerdo con las anteriores reivindicaciones y caracte-
rizada porque por debajo del suelo de la jaula (14) se encuentran situados unos depósitos inundables (16) que serán
los responsables de hacer emerger y sumergir la jaula con ayuda de aire comprimido mediante la electroválvula(18)
de toma de aire comprimido y la electroválvula (18) de entrada y salida de agua, realizándose la elevación de las
jaulas con ayuda de los elementos de rodadura (11) situados externamente en una estructura de batea adecuada y cuyo
recorrido se encuentra controlado por unos topes mecánicos (19) de seguridad.
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  Reivindicaciones _____________________________________  NO
     
 Actividad inventiva  Reivindicaciones 1-3  SÍ
 (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones _____________________________________  NO

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial.  Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como ha sido publicada. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 200901330 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la realización 
de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 ES 2121700 A1 01.12.1998 

 
 
 
 
 
 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, 
de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Para la reivindicación 1, el documento D01 es considerado el estado de la técnica más cercano. D01 divulga una estructura de 
jaula modular para engorde de pulpos constituida por: 
 
- una estructura resistente en forma de paralelepípedo recto rectangular cerrado en sus laterales por paneles de rejilla o chapa 
perforada, para permitir el paso de agua 
 
- su parte superior abierta, se cierra mediante una puerta de rejilla 
 
Las diferencias de la reivindicación 1 respecto a D01 son: 
 
- en la reivindicación 1 los paneles son deslizantes. El efecto técnico asociado a esta diferencia es que los paneles pueden así ser 
intercambiados en las labores de limpieza. 
 
- en la reivindicación 1 la parte superior se cierra mediante dos puertas de rejilla separadas por un pequeño pasillo. El efecto 
técnico asociado es que el acuicultor puede así circular por el pasillo para realizar todo el laboreo. 
 
- en la reivindicación 1 en las esquinas se dispone de unos perfiles constituidos por dos perfiles perpendiculares por cuyas caras 
inferiores se aprecian sendos resaltes entre los cuales se deslizan los paneles de cierre y cuyos extremos servirán de tope a la 
subida y bajada de la jaula. Además las caras exteriores de los perfiles están previstas como camino de rodadura de un elemento 
de rodadura constituido por un cuerpo de rodadura que comporta unas ruedas y unos tensores, para controlar la presión del 
elemento de rodadura sobre la jaula. 
El efecto técnico asociado que se consigue por el conjunto de perfiles y rodadura reivindicado es por un lado servir de guía a los 
paneles intercambiables y por otro guiar y controlar la subida y bajada de la jaula. 
 
Aunque en el estado de la técnica se conoce la utilización aislada de alguna de las características reivindicadas, como paneles 
deslizantes o pasillos en la parte superior, el conjunto de las diferencias mencionadas supone una mejora en las tareas de 
limpieza, laboreo y operación de la jaula, y para el experto en la materia dichas diferencias no serían evidentes del estado de la 
técnica. 
 
Por todo lo expuesto, la reivindicación 1 se considera que es nueva (Art. 6.1 LP 11/1986) y que implica actividad inventiva (Art. 
8.1 LP 11/1986). 
 
Las reivindicaciones 2 y 3 son dependientes por lo que así mismo se consideran que son nuevas (Art. 6.1 LP 11/1986) y que 
implican actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
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